
 

 

 

 

 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DOCENTE 2026: ETAPA DE RENOVACIÓN 

La Oficina de Personal de la UGEL, en cumplimiento del D.S. N° 022-2025-MINEDU y la modificación del 
cronograma establecida mediante el Oficio Múltiple N° 00030-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD y aprobado 
mediante R.G.R. 310-2026, informa a los docentes participantes lo siguiente: 

1. Publicación de Resultados: La relación final de docentes a los que se les renovará el contrato, así 
como de aquellos cuya plaza no se encuentra disponible, se publicará el día de mañana, 03 de febrero 
de 2026. 

2. Presentación de Anexos: Los docentes cuya renovación sea ratificada deberán presentar en la UGEL 
los Anexos 1, 8, 9, 10, 11 y 12 debidamente firmados y con huella digital, únicamente los días 04 y 05 de 
febrero de 2026. 

Se recuerda que este paso es indispensable para proceder con la emisión oportuna de las resoluciones 
de contrato dentro de los plazos establecidos. 
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COMUNICADO  

https://drive.google.com/file/d/1ZBOkuuSJzsbclbuX2V1v1g9BOLDNkOeR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1RAYr9nkaGsbb1qqC56XB5cvR46QA22XS/view?usp=sharing

